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Decreto 1816 de 1990
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DefiniciÃ³n de vÃnculos para la Norma: i=1294;
DECRETO 1816 DE 1990

(agosto 6)

por el cual se reglamenta la Ley 56 de 1985.

El  Presidente  de  la  RepÃºblica  de  Colombia,  en  ejercicio  de  sus  atribuciones  constitucionales  y  legales,  en  especial  de  las  que  le  confiere  el
ordinal 3 del artÃculo 120 de la ConstituciÃ³n Nacional y en desarrollo de la Ley 56 de 1985,

DECRETA:

ArtÃculo  1Âº.-  Para  los  efectos  del  artÃculo  2  de  la  Ley  56  de  1985,  se  entiende  que  los  calificativos  de  "total  o  parcial"  se  refieren
exclusivamente  al  Ã¡rea,  a  los  servicios,  los  usos  bien  sea  conexos  o  adicionales  de  un  bien  inmueble  destinado  a  vivienda.

ArtÃculo 2Âº.-  Derogado por el art. 43, Ley 820 de 2003 Si el contrato de arrendamiento consta por escrito, el arrendador deberÃ¡ suministrar al
arrendatario  copia  del  mismo,  autenticada  o  con  firmas  originales.  El  incumplimiento  de  lo  aquÃ  previsto  se  sancionarÃ¡  conforme  a  lo
establecido  en  el  artÃculo  3  del  Decreto  2923  de  1977.

ArtÃculo 3Âº.- Para los efectos del numeral 3 del artÃculo 5 de la Ley 56 de 1985, se entiende por contrato de arrendamiento compartido, aquel
que versa sobre el goce de una parte no independiente del inmueble que se arrienda, sobre el que se comparte el goce del resto del inmueble o
parte de Ã©l con el arrendador o con otros arrendatarios.

ArtÃculo 4Âº.- Por inmueble independiente o parte independiente de un inmueble se entiende aquel o aquella porciÃ³n que por sÃ sola
constituye  una  unidad  de  vivienda,  en  la  forma  como  la  definen  las  normas  de  propiedad  horizontal,  que  tengan  salida  a  la  vÃa  pÃºblica
directamente o por pasaje comÃºn, aunque no estÃ© constituido como esta clase de propiedad y no tenga avalÃºo catastral.

ArtÃculo 5Âº.-  Derogado por el art. 43, Ley 820 de 2003 Conforme a lo dispuesto por el artÃculo 6 de la Ley 56 de 1985, cuando exista
subarriendo o cesiÃ³n sin autorizaciÃ³n expresa del arrendador, Ã©ste podrÃ¡ dar por terminado el contrato de arrendamiento y exigir la
restituciÃ³n del inmueble o celebrar un nuevo contrato con los usuarios reales, caso en el cual el contrato anterior quedarÃ¡ sin efecto, situaciÃ³n
que se comunicarÃ¡ por escrito al arrendatario,

ArtÃculo  6Âº.-  El  precio  mensual  de  arrendamiento  que sea fijado por  las  partes  puede hacerse  en cualquier  moneda legal,  limitÃ¡ndolo  a  lo
establecido en el Decreto 444 de 1967, que seÃ±ala en su artÃculo 249: "Las obligaciones en moneda extranjera que no correspondan a
operaciones de cambio exterior y que se originen con posterioridad a este Decreto, se pagarÃ¡n en moneda legal colombiana a la tasa del
mercado de capitales vigentes a la fecha en que fueren contraÃdas".

ArtÃculo 7Âº.- Para efectos del reajuste del canon de arrendamiento a que hacer referencia el artÃculo 10 de la Ley 56 de 1985, en los contratos
de arrendamiento verbales o en los escritos en los cuales no se haya pactado dicho reajuste, el arrendador comunicarÃ¡ antes del vencimiento
del tÃ©rmino inicial  del contrato de arrendamiento o el  de sus prÃ³rrogas al arrendatario, por telegrama o correo certificado o cualquier otro
medio, el monto del incremento y la fecha en que se harÃ¡ efectivo.

ArtÃculo 8Âº.-  Derogado por el art. 43, Ley 820 de 2003 En desarrollo del numeral 1 del artÃculo 12 de la Ley 56 de 1985, si el arrendador,
dentro del perÃodo pactado para la cancelaciÃ³n por parte del arrendatario del canon de arrendamiento, se niega a recibir el pago del precio que
legalmente se debe efectuar, podrÃ¡ el arrendatario cumplir su obligaciÃ³n consignando las respectivas sumas en el Banco Popular del lugar de
ubicaciÃ³n del inmueble, dentro del dÃa hÃ¡bil siguiente al vencimiento de tal perÃodo y dando aviso al arrendador dentro de los cinco (5) dÃas
siguientes a la consignaciÃ³n; las consignaciones subsiguientes se efectuarÃ¡n dentro del perÃodo pactado.

En los lugares donde no exista Banco Popular, la consignaciÃ³n se podrÃ¡ efectuar en la Caja de CrÃ©dito Agrario, Industrial y Minero. Si no
existiera tampoco Ã©sta, en cualquiera de los Bancos comerciales del lugar del inmueble. En su defecto, en el lugar mÃ¡s cercano, observando
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el orden de prelaciÃ³n aquÃ seÃ±alado.

ArtÃculo 9Âº.-  Derogado por el art. 43, Ley 820 de 2003 La consignaciÃ³n de que trata el artÃculo anterior, se realizarÃ¡ a favor del arrendador o
de la persona que legalmente lo represente, y el banco o la entidad que reciba el pago conservarÃ¡ el original del tÃtulo, cuyo valor quedarÃ¡ a
disposiciÃ³n de arrendador.

El banco o la entidad que reciba la consignaciÃ³n deberÃ¡ expedir y entregar a quien la realice dos duplicados del tÃtulo: uno con destino al
arrendador y otro al arrendatario, lo cual deberÃ¡ estar indicado en cada duplicado.

Al momento de efectuar la consignaciÃ³n, dejarÃ¡ constancia en el tÃtulo que se elabora la causa de la misma, asÃ como tambiÃ©n el nombre
del arrendatario, la direcciÃ³n precisa del inmueble que se ocupa y el nombre y direcciÃ³n del arrendador o su representante, segÃºn el caso.

ParÃ¡grafo 1Âº.- Para que el pago efectuado de conformidad con estas disposiciones tenga plena validez, el arrendatario deberÃ¡ dar aviso de la
consignaciÃ³n  efectuada  a  la  direcciÃ³n  del  arrendador  o  su  representante  segÃºn  el  caso,  mediante  comunicaciÃ³n  postal  o  telegrÃ¡fica
debidamente certificada y enviar copia del tÃtulo correspondiente, dentro de los cinco (5) dÃas siguientes a la consignaciÃ³n.

ParÃ¡grafo 2Âº.- Se considera que el pago queda plenamente demostrado, cuando el interesado presente el recibo de la consignaciÃ³n efectuada
en la forma indicada anteriormente, junto con la copia certificada del aviso dado al arrendador.

ParÃ¡grafo 3Âº.- El Banco Popular o cualquiera otra de las entidades autorizadas que hayan recibido pagos por concepto del arrendamiento,
entregarÃ¡ al arrendador o a quien lo represente, el valor consignado previa presentaciÃ³n del tÃtulo y la respectiva identificaciÃ³n.

ArtÃculo 10Âº.-  Derogado por el art. 43, Ley 820 de 2003 Para el cumplimiento de lo dispuesto en el artÃculo 14 de la Ley 56 de 1985, la
Superintendencia de Industria y Comercio o la autoridad en que se deleguen dichas funciones, serÃ¡ la autoridad competente para intervenir en
caso de renuencia del arrendador a expedir al arrendatario el correspondiente comprobante de pago del canon.

ArtÃculo 11Âº.-  Derogado por el art. 43, Ley 820 de 2003 Para que el arrendador pueda dar por terminado unilateralmente el contrato de
arrendamiento, en el evento previsto en el inciso final del artÃculo 16 de la Ley 56 de 1985, deberÃ¡ cumplir con los siguiente requisitos:

Comunicar telegrÃ¡ficamente o por correo certificado al arrendatario o a su representante legal, con una antelaciÃ³n no inferior a tres (3) meses
a la fecha seÃ±alada para la terminaciÃ³n del contrato, y asÃ mismo, comunicar que se pagarÃ¡ la indemnizaciÃ³n de ley. Tal comunicaciÃ³n,
deberÃ¡ ser dirigida a la direcciÃ³n del inmueble arrendado;

Consignar a favor del arrendatario y a Ã³rdenes de la Superintendencia de Industria y Comercio o de la entidad en la que deleguen tan funciÃ³n,
la indemnizaciÃ³n de que trata el artÃculo 16 de la Ley 56 de 1985 dentro de los tres (3) meses anteriores a la fecha seÃ±alada para la
terminaciÃ³n unilateral del contrato. La consignaciÃ³n se efectuarÃ¡ en las entidades mencionadas en el artÃculo 8 del presente Decreto y la
Superintendencia de Industria y Comercio allegarÃ¡ copia del tÃtulo respectivo al arrendatario o le enviarÃ¡ comunicaciÃ³n en que se haga
constar tal circunstancia, inmediatamente tenga conocimiento de la misma.

El valor de la indemnizaciÃ³n se harÃ¡ con base en el canon vigente a la fecha del preaviso;

Al momento de efectuar la consignaciÃ³n, se dejarÃ¡ constancia en los respectivos tÃtulos de las causas de la misma como tambiÃ©n el nombre
y direcciÃ³n precisa del arrendatario o su representante;

Si el arrendatario cumple con la obligaciÃ³n de entregar el inmueble en la fecha seÃ±alada, recibirÃ¡ el pago de la indemnizaciÃ³n, de
conformidad con la reglamentaciÃ³n que para tal efecto dicte la Superintendencia de Industria y Comercio.

ParÃ¡grafo.- En caso de que el arrendatario no entregue el inmueble, el arrendador tendrÃ¡ derecho a que se le devuelva la indemnizaciÃ³n
consignada, sin perjuicio de que pueda iniciar el correspondiente proceso de restituciÃ³n del inmueble.

Si  el  arrendador  con la  aceptaciÃ³n del  arrendatario,  desiste  de dar  por  terminado el  contrato  de arrendamiento,  podrÃ¡  solicitar  a  la
Superintendencia de Industria y Comercio o a la autoridad a que se le deleguen dichas funciones, la autorizaciÃ³n para la devoluciÃ³n de la suma
consignada.

ArtÃculo 12Âº.-  Derogado por el art. 43, Ley 820 de 2003 Para que el arrendatario pueda dar por terminado unilateralmente el contrato de
arrendamiento en el evento previsto en el inciso 2 del artÃculo 17 de la Ley 56 de 1985, deberÃ¡ cumplir con los siguientes requisitos:

Comunicar su intenciÃ³n de dar por terminado el contrato, telegrÃ¡ficamente o por correo certificado al arrendador o a su representante legal,
con una antelaciÃ³n no inferior a tres (3) meses a la fecha seÃ±alada para la terminaciÃ³n unilateral del contrato; asÃ mismo, comunicar que se
pagarÃ¡ la indemnizaciÃ³n de ley.

Tal comunicaciÃ³n deberÃ¡ ser dirigida a la direcciÃ³n del arrendador o su representante;
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Consignar a favor del arrendador y a Ã³rdenes de la Superintendencia de Industria y Comercio o de la entidad en la que delegue tal funciÃ³n, la
indemnizaciÃ³n de que trata el artÃculo 17 de la Ley 56 de 1985 dentro de los tres (3) meses anteriores a la fecha seÃ±alada para la
terminaciÃ³n unilateral del contrato. La consignaciÃ³n se efectuarÃ¡ en las entidades mencionadas en el artÃculo 8 del presente Decreto y la
Superintendencia de Industria y Comercio allegarÃ¡ copia del tÃtulo respectivo al arrendador o le enviarÃ¡ comunicaciÃ³n en que se haga
constar tal circunstancia, inmediatamente tenga conocimiento de la misma.

El valor de la indemnizaciÃ³n se liquidarÃ¡ con base en el canon vigente a la fecha del preaviso;

Al momento de efectuar la consignaciÃ³n, se dejarÃ¡ constancia en el respectivo tÃtulo de las causas de la misma, como tambiÃ©n el nombre y
la direcciÃ³n del arrendador o de su representante;

Si el arrendador cumple con la obligaciÃ³n de recibir el inmueble en el dÃa seÃ±alado, tendrÃ¡ derecho al pago de la indemnizaciÃ³n, de
conformidad con la reglamentaciÃ³n que para tal efecto expida la Superintendencia de Industria y Comercio.

ParÃ¡grafo.- En caso de que el arrendador no reciba el inmueble se procederÃ¡ de conformidad con lo estipulado en el artÃculo 23 del Decreto
1919 de 1986.

ArtÃculo  13Âº.-  Las  personas  naturales  o  jurÃdicas  a  que  se  refiere  el  artÃculo  20  de  la  Ley  56  de  1985,  deberÃ¡n  obtener  la  matrÃcula  de
Arrendador ante la Superintendencia de Industria y Comercio en BogotÃ¡ y Cundinamarca; quienes tuvieren su domicilio en otras regiones del
paÃs, efectuarÃ¡n esta matrÃcula ante la GobernaciÃ³n, Intendencia o ComisarÃa del lugar.

ParÃ¡grafo.- Aquellas personas naturales o jurÃdicas que se dediquen a arrendar bienes raÃces de su propiedad o de terceros y cuya actividad
no  sea  considerada  por  la  CorporaciÃ³n  Nacional  de  Turismo  como hotelera  y  por  lo  tanto  no  tengan  la  correspondiente  licencia  de
funcionamiento como tal, estarÃ¡n obligadas a dar cumplimiento a lo ordenado en este artÃculo, quedando sometidas a las disposiciones legales
vigentes en materia de arrendamientos.

ArtÃculo 14Âº.- Este Decreto rige a partir de la fecha de su publicaciÃ³n.

PublÃquese y cÃºmplase.

Dado en BogotÃ¡, D.E., a 6 de agosto de 1990.

El Presidente de la RepÃºblica, VIRGILIO BARCO. La Ministra de Desarrollo EconÃ³mico, MARÃ�A MERCEDES DE MARTÃ�NEZ.
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